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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antecedentes

La provincia Santo Domingo fue creada en virtud de la ley No. 163 - 01 de fecha 16 de octubre

del año 2001, con los municipios Santo Domingo Norte, Santo Domingo Este, Santo Domingo
Oeste y Boca Chica. LA ley 163–01 modifica los Artículos 1 y 2 dela Ley 5220, sobre

División Territorial de la República Dominicana.

El municipio de Santo Domingo Norte está constituido por el territorio de las anteriores secciones

de Villa Mella, El Higüero, la Victoria y la Bomba, así como toda la parte de la ciudad de Santo

Domingo situada al Norte del Río Isabela. Los límites del municipio de Santo Domingo Norte
serán: al Norte, municipios de Yamasá y Monte Plata; al Sur, el rio Isabela; al Este, el municipio

de Santo Domingo Este y el río Ozama, el municipio de Santo Domingo Oeste.

La zona urbana del municipio de Santo Domingo Norte está compuesta

por la zona urbana de la parte de la ciudad de Santo Domingo situada al norte del río Isabela,

que incluye los sectores de Santa Cruz Sabana Perdida, el poblado de Villa

Mella y los partes de loma del Caliche, Marañón, Sabana Perdida, Saleta, la Bomba, el

Bonito, los Barrancones, El Mamey y Hatillo, de la sección de Villa Mella; así como Guaricano,

Ponce, la Rafaelita y Mala Vuelta en la sección de Higüero. Así como sus zonas rurales

compuesta por San Felipe, Licey, Sierra Prieta y Los Morenos.

El ayuntamiento de Santo Domingo Norte es una institución autónoma que tiene a su cargo la

creación de políticas públicas, para hacer sostenible el desarrollo económico, social y cultural del
municipio haciendo obras de infraestructura para el embellecimiento e iluminación de espacios

públicos basados en su viabilidad económica y acorde con la realidad.

Durante el periodo 2024-2028 que dirige la LICDA. BETTY GERONIMO SANTANA, se
llevara a cabo una serie de construcciones de obras de infraestructura, viales, deportivas,

comunitarias, recreativas, eclesiásticas, educativas y culturales para el desarrollo sostenible del

municipio.

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para el Contratación de Obras

para la Remodelación de Distintas Áreas de la Sede Central, Dirigido exclusivamente al

Municipio Santo Domingo Norte.

de acuerdo con las condiciones fijadas en el presente pliego de condiciones y sus especificaciones
técnicas, dicha contratación ha sido clasificada bajo el rubro -clase- 72000000 – Servicios de

edificación, construcción de instalaciones y mantenimiento – 30000000 - Componentes y

suministros para estructuras, edificación, construcción y obras civiles.

Podrá ser descalificada una oferta si en la etapa de evaluación económica la institución determina

que el precio ofertado no es sustentable o temerario, por ser anormalmente bajo para cumplir con

el objeto de la contratación.
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3. Especificaciones técnicas

De acuerdo al Reglamento de Supervisión e Inspección de Obras, aprobado mediante el decreto
núm. 232-17, las especificaciones técnicas¹ de las obras establecen los requisitos técnicos

generales y especiales que no estén representadas en los planos del proyecto, tales como -de

manera enunciativa-: el desempeño que se espera del contratista, requisitos técnicos, normas de

calidad, dibujos, esquemas, estudios geotécnicos etc., experiencia requerida, el listado de equipos

indispensables para la ejecución de la obra, el tipo de personal clave requerido, según corresponda;

para que el (la) oferente puede comprender el alcance del requerimiento de la institución.

Contratación de Obras para la Remodelación de Distintas Áreas de la Sede

Central, Dirigido exclusivamente al Municipio Santo Domingo Norte.

Item

1

Actividad

Remodelación de las oficinas de la sede (tesorería, jurídica,

comunicación y protocolo). Sede central, Ayuntamiento
Santo Domingo Norte.

Presentacion Monto

Obra RD$4,000,000.00

Se ha de realizar una limpieza o preparación del terreno previo a los trabajos de
construcción.

Se ha de realizar replanteo topográfico, para delimitar el nivel que deben tener las aceras y

contenes.

Se ha considerado realizar las excavaciones en roca a manos, así como roca / tierra a manos,

como se indica en los presupuestos.

Las demoliciones y los botes producto de estas, serán realizados de forma exclusiva por el

contratista.

Los hormigones para utilizar tanto en la construcción de las aceras como en los contenes

deben tener una resistencia de 180 kg/cm², con ligadora.

Se debe utilizar para la mezcla hormigón arena lavada.

Las aceras han de tener un espesor de 10 a 12 cms.

El relleno para las aceras debe ser caliche compactado con máquina, con espesor indicado

en el presupuesto.

Los oferentes interesados podrán participar por todos los lotes con la excepción de que
para fines de adjudicación solo se le adjudicara un lote.

El contratista debe tomar todas medidas de seguridad y medio ambientales para la

ejecución de dichos trabajos. (de acuerdo con los reglamentos de obras públicas)

Es opcional realizar una visita a la obra realizar a los fines de garantizar el objeto de la

contratación y que las ofertas presentadas no excedan el presupuesto destinado para los
fines de la obra.
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NOTA:

No se permiten cambiar las cantidades, las unidades de medida, ni los porcentajes de los
gastos indirectos del listado de cantidades presentes en este proceso.

Condiciones Generales

La obra de referencia deberá cumplir con todas las normativas vigentes en materia de construcción

y obras públicas. Normativas y reglamentos del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(МОРС) accesibles en http://www.mopc.gob.do/dgrs/reglamentos/.

Reglamento M-002: Especificaciones Generales para La Construcción de Carreteras del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MОРС).

Reglamento M-003: Reglamento para Instalaciones Eléctricas en edificaciones Parte I del

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOРС).

Reglamento M-007: Reglamento para Proyectar Sin Barreras Arquitectónicas del

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MОРС).

Reglamento M-008: Reglamento para Diseño y Construcción de Instalaciones Sanitarias

en edificaciones del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOРС).

Reglamento M-010: Reglamento para Instalaciones Eléctricas en edificaciones Parte II del

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPС).

Reglamento R-020: Manual Ambiental para Diseño y Construcción de Obras Viales del
MOPC.

Reglamento R-026: Reglamento para la ejecución de trabajos de excavación en

las vías públicas del MОРС.

Reglamento R-028: Reglamento para el Diseño, Fabricación y Montaje en Estructura de
Acero del MOPC.

Ley 04-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales en La Rep. Dom.

American Association of States Highways and Transportation Officials (AASTHО).
American Concrete Institute (ACI)

Normas, Reglamentos o Disposiciones aplicables emitidas por el Ministerio de Medio

Ambiente y Recursos Naturales.

De similar manera, cualquier otra norma o especificación especial, será indicada en la

sección correspondiente.

4. Presupuesto o valor referencial

El presupuesto base para Contratación de Obras para la Remodelación de Distintas Áreas de
la Sede Central." Asciende a Cuatro Millones Pesos Dominicanos con 00/100

(RD$4,000,000.00) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el

costo total de la ejecución de la obra, valor que ha sido obtenido en el marco de los estudios

previos² realizados y que sustentan el expediente de la presente contratación.
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El lugar para la ejecución de los trabajos de obra se encuentra establecido en el documento de
especificaciones técnicas/presupuesto, anexo que forma parte integral del presente pliego de

condiciones específicas. (Ver anexos).

Contratación de Obras para la Remodelación de Distintas Áreas de la Sede

Central, Dirigido exclusivamente al Municipio Santo Domingo Norte.

Item

1

Actividad

Remodelación de las oficinas de la sede (tesorería, jurídica,

comunicación y protocolo). Sede central, Ayuntamiento
Santo Domingo Norte.

Presentacion Monto

Obra
RD$4,000,000.00

5. Tiempo de ejecución de la obra

Los trabajos se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y
en los Planes de Trabajo presentados por el contratista aprobados por la institución contratante. La

ejecución de las obras objeto de contratación será realizado en un plazo no mayor de noventa
(90) días calendarios contados a partir de la suscripción del contrato. No obstante, el plazo

de la ejecución del tiempo de la obra iniciara a partir del registro del contrato por ante la

Contraloría General de la República.

6. Cronograma de actividades

CRONOGRAMA

ACTIVIDADES

1. Publicación del aviso de convocatoria en el SECP y en

el portal web institucional

2. Período para realizar consultas y/o aclaraciones por

parte de los(as) interesados(as).

3. Plazo para emitir respuesta y adendas/enmiendas por
parte del CСС

4. Presentación de las ofertas "Sobre A” (oferta técnica)

y "Sobre B" (oferta económica)

5. Apertura, verificación, validación y evaluación del

contenido de las Ofertas Técnicas "Sobre A"

PERÍODO DE EJECUCIÓN

Desde el 21 de octubre del 2025 a las

03:00pm

24 de octubre del 2025 a las 03:00 pm

28 de octubre del 2025 a las 10:00 am

hasta el 29 de octubre del 2025 a las 03:00

pm

29 de octubre del 2025 a las 02:30 pm
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CRONOGRAMА

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN

6. Notificación de errores u omisiones de naturaleza

subsanables y solicitud de aclaraciones a la oferta técnica

(artículos 120, 121 y 129 Reglamento núm. 416-23)

03 de noviembre del 2025 a las 10:00 am

7. Período de subsanación para el (la) oferente y de
respuesta a las aclaraciones de la oferta técnica.

(Artículos 122 y 129 Reglamento núm. 416-23)

8. Período de ponderación (evaluación) de subsanaciones

9. Notificación de resultados del proceso de subsanación

y oferentes habilitados(as) para evaluación de las ofertas
económicas "Sobre В"

10. Apertura y lectura de Propuestas Económicas "Sobre

B"

11. Periodo de validación y evaluación de las ofertas
económicas "Sobre B"

12. Notificación de errores aritméticos, de solicitud de

aclaraciones económicas y de solicitud de subsanación de

garantía de seriedad de la oferta (artículos 123, 129 y 198

reglamento núm. 416-23)

13. Aceptación de correcciones de errores aritméticos yу

de respuesta a las aclaraciones (artículos 123 y 129

Reglamento núm. 416-23)

14. Periodo para subsanar la garantía de seriedad de la

oferta (artículo 198 Reglamento núm. 416-23)

15. Adjudicación

Desde el 03 noviembre del 2025 a las 10:00

am hasta el 05 de noviembre del 2025 a las

10:00 am

05 de noviembre del 2025 a las 10:00 am

06 de noviembre del 2025 a las 01:00 pm

06 de noviembre del 2025 a las 02:00 pm

07 de noviembre del 2025 a las 02:00 pm

11 de noviembre del 2025 a las 00:00 am

13 de noviembre del 2025 a las 10:00 am

14 de noviembre del 2025 a las 02:00 pm

17 de noviembre del 2025 a las 02:00 pm

16. Notificación de adjudicación (artículo 134
Reglamento núm. 416-23)

17 de noviembre del 2025 a las 02:30 pm

17. Plazo para la constitución de la garantía de fiel

cumplimiento de contrato
21 de noviembre del 2025 a las 10:00 am
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CRONOGRAMA

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN

28 de noviembre del 2025 a las 01:00 pm
18. Suscripción del (los) contrato(s) y emisión de órdenes

de compra o de servicios

19. Publicación del (los) contrato(s) en los portales:

institucional y del SECP (artículo 106 Reglamento núm.

416-23)

28 de noviembre del 2025 a las 01:30 pm

6.1 Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B"

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán

presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la
institución contratante en la avenida Hermanas Mirabal esquina Calle General Modesto Díaz, Villa

Mella, Santo Domingo Norte, Provincia Santo Domingo, en la fecha y hora fijadas en el
cronograma de actividades del presente pliego de condiciones.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren

observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de los(las) peritos
designados(as).

6.2 Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno

contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta

económica que se denominará "Sobre B".

Los documentos contenidos en el “Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto en

original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con
UNA fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada(s) en su primera página, como

"COPIA" y en ella deberá constar la firma original del (la)oferente y de ser una persona jurídica

la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar
foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) representante

legal y llevar el sello social de la compañía.

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)

Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Ayuntamiento Santo Domingo Norte (ASDN)
IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)

REFERENCIA: ASDN-CCC-СР-2025-0021
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No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo

dispuesto anteriormente.

6.3 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación

requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que aparecerá denominado

como "Sobre A" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre B".

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)oferente o de ser

una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico como soporte papel,
será considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado en el

SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado por

el/la oferente, siempre que esté firmado por este/a oferente y además sellada cuando se trate de

una persona jurídica.

7. Documentación a presentar

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación³ será analizada y evaluada por

los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la idoneidad
del oferente para ejecutar el contrato.

El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante sobres

cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma

del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para
dicho fin.

Los(as) oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de

conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga la

competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones correspondientes para

ser acreditados en la República Dominicana.

3 Se debe indicar cuales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 párrafo III y artículo 21

sobre principio de competencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del Reglamento núm.
416-23, todo documento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, financiera, experiencia)

será subsanable, siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta o sea inherente a

su capacidad, para no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.
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8. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones contratantes

son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones y especificaciones técnicas y son
autónomas para requerir la documentación con la que verificarán el cumplimiento del

requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no tenga

como objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento establecido en el
pliego de condiciones y en sus especificaciones técnicas.

8.1 Documentación de la oferta técnica "Sobre A"

11.1.1 Credenciales:

a) Documentación Legal:

1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)
Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General3) de Impuestos

(DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

Internos

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de Compras y
contrataciones referida en el numeral 2 sobre "objeto del procedimiento de selección" de este

pliego, no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámara de Comercio

y Producción correspondiente.

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente

registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

9) Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe

expresamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que tiene potestad
para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente registrada en la
Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

10) Formulario del Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente firmado y
sellado.

11) Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente manifestando

que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3 y artículo 14 de la

Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

12) Original de la Declaración Jurada, debidamente notariada, donde se haga constar que:

a) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios

no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han

sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera

4Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen junto

a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el presente

pliego de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación prevista en

el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada haciéndose constar

en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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de los motivos precedentes

b) Ni ellos ni su personal directivo, hayan sido condenados por un delito relativo a su
conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad para

firmar un Contrato adjudicado; así como de que no tienen juicios pendientes con el
Estado Dominicano o alguna de sus instituciones.

b) Documentación financiera:

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades y

Personas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos (Formularios

IR-1 e IR-2), de los dos (02) últimos periodos fiscales. En el caso de las personas fisicas
formulario IR-1. (Subsanable).

2) Estados Financieros auditados por un CPA, de los últimos (2) Periodos Fiscales año IR-1

para las personas fisicas. (subsanable).

1.

2.

11.1.2 Documentación técnica: No subsanable

Oferta Técnica (Conforme a las Especificaciones Técnicas suministradas)

Descripción de los trabajos a realizar (Metodología de Trabajo, SNCC.F.44), incluyendo

entre otros aspectos, una explicación detallada de los trabajos de conformidad al pliego y
al sitio de obra, estrategias y métodos de ejecución, organización, frentes de trabajo.

3. Cronograma de trabajo: El proponente someterá un cronograma detallado en el cual se

muestrentodas las actividades necesarias para la ejecución de las obras.

4. Cronograma y Flujograma de Ejecución de Obra, impreso y en formato digital.

a) De la Persona jurídica:

b)

1) Formulario de experiencia como contratista (SNCC.D.049) mediante certificaciones

emitidas por la entidad contratante o copia de contratos registrados, en obras similares en

los últimos cinco 05 años, debe incluir el monto de los proyectos.

2) Certificaciones de experiencia solicitada de recepción satisfactoria de obra similar,

la cual debe contener, como mínimo: nombre de la institución contratante, el Contratista, el

objeto de la obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado, la fecha de
emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

3) Formulario de listado de equipo indispensable requerido (SNCC.F.036), anexar:

Para equipos propios el oferente debe suministrar copias de las matrículas, contratos de

venta o facturas de compra que demuestren propiedad. b) Para equipos alquilados el

oferente deberá suministrar contratos de alquiler y /o carta de compromiso de
arrendamiento vigentes.

c) Del personal propuesto:

1) Currículo del Personal Profesional propuesto, (SNCC.D.045) con las certificaciones que
acrediten las competencias profesionales.

2) Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.F.037)

3) Experiencia profesional del Personal Principal (SNCC.D.048), Las certificaciones de
experiencia del personal principal. Debe contener: nombre de la institución contratante, el
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Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado,

la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento. (Debe ir anexo

a formulario (SNCC.D.048)

4) Certificado de vigencia matrícula profesional del Colegio de Ingenieros, Arquitectos y

Agrimensores (CODIA) con el fin de determinar que el personal propuesto está habilitado

para ejercer dicha profesión. Subsanable.

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán

presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: las generales actualizadas de
los(as) consorciados(as): el objeto del consorcio, las partes que lo integran; las obligaciones de

las partes; la capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así como la solvencia
económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional; designación del(la) representante o

gerente único(a) del consorcio; reconocer la responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por

los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de selección, como en la de ejecución del

contrato; hacer constar que las personas fisicas y/ o jurídicas que lo componen no presentarán
ofertas en forma individual o como integrantes de otro consorcio, siempre que se tratare del mismo

objeto de la contratación.

NOTA: La oferta deberá ser firmada y sellada por empresa representante legal del consorcio. d)
Copia de la inscripción del "Registro Simple" del CONSORCIO en el Registro Nacional de
Proveedores del Estado (RPE) de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP)

debidamente recibido por la DGCP.

8.2 Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica

deberán ajustarse a los requerimientos que sese indican a continuación.

El Oferente/Proponente cotizará el precio global de la obra, no obstante, deberá presentarse detalle

de partidas, designación correspondiente, unidad de medida, precio unitario y metraje. La
sumatoria de los productos del precio unitario por el metraje de cada partida deberá ser igual al

precio global cotizado. Los precios unitarios se tomarán en cuenta, exclusivamente, para la

liquidación mensual de los trabajos y los aumentos o disminuciones de obra que ordene la
Institución Contratante.

Todas las partidas deberán enumerarse y cotizarse por separado en el formulario de presentación

de oferta económica (Listado de Partidas). Si un formulario de oferta económica detalla partidas,

pero no las cotiza, se asumirá que está incluido en el precio total de la oferta. Asimismo, cuando

alguna partida no aparezca en el formulario de oferta económica se asumirá de igual manera, que

está incluida en el precio total de la oferta.

El oferente que resulte favorecido con la adjudicación del procedimiento, en cuanto al precio de la

oferta inicial puede estar sujeta a algún tipo de cambio hasta tanto culmine el contrato, pero,
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siempre y cuando el oferente justifique dichos cambios, esto como una medida de mantener el

equilibrio económico del contrato.

Los precios totales y los subtotales deberán expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que
incluir todas las tasas, divisas, impuestos y gastos que correspondan, transparentados e implícitos

según corresponda. El oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana,

o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales,

dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser

suministrados.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional (pesos dominicanos, RDS).

c) Plazo de mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes por 60 días hábiles.
Se podrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del período

de validez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes podrán rechazar

dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas. Aquellos(as) que la
consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo de la garantía de seriedad

de oferta oportunamente constituida.

d) Garantía de seriedad de la oferta

Con la finalidad de garantizar que los(as) oferentes y eventuales adjudicatarios no retiren sin causa

justificada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger a la
AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN) ante dicho incumplimiento, los(as)

oferentes/proponentes deberán constituir una garantía de seriedad de su oferta, que esté vigente
hasta sesenta (60) días hábiles desde 29/10/2025 hasta 28/12/2025 después de la fecha prevista

en el cronograma para la suscripción del contrato y que cumpla con las siguientes características:

1) Póliza de seguro a primer requerimiento por un monto equivalente a uno por ciento

(1%) del monto de la oferta a presentar. Si se trata de un oferente certificado como

MIPYME solo será exigida la fianza de seguro.

2) En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$
3) En beneficio de AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN)

4) Incondicional, irrevocable y renovable;

5) Certificación de solvencia económica, de un banco comercial de la república dominicana,

que indique que el oferente posee el veinte cinco por ciento (25 %) disponible de la oferta

presentada. (no subsanable)

6) Con una vigencia de sesenta (60) días desde el 29 de octubre del 2025 hasta el 28 de
diciembre del 2025.

e) Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantías de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo no
mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:
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1) A los oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la notificación
del acto administrativo de descalificación;:

2) A los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto administrativo

de adjudicación;

3) Al adjudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

8.2.3 Documentos de la oferta económica “Sobre B"

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en un (1)

original debidamente marcado como “ORIGINAL" en la primera página de la oferta, junto con
UNA fotocopia simple de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas por

el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la primera página

2) Presupuesto, el cual debe contener todas las partidas necesarias para la ejecución de la obra

[no subsanable]

3) Análisis de Costos Unitarios con el ITBIS transparentado) con el ITBIS transparentado en

las partidas, materiales y equipos. Estos análisis de costos deben corresponder a las partidas del

presupuesto. [no subsanable]

4) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos en el

numeral 10.2 del presente pliego de condiciones. [Subsanable].

9. Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancialmente con lo solicitado en el pliego de condiciones, sus especificaciones técnicas y
anexos, según correspondan; los peritos designados aplicarán la metodología y criterios de
evaluación establecidos en esta sección y así determinar la oferta más conveniente para fines de

adjudicación, suscripción y ejecución del contrato.

9.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"5
Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 10.1 sobre

"Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de manera que

los(as) peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la

documentación presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los

oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido. Serán evaluadas

con la siguiente metodología, y bajo los criterios que se desglosan en los siguientes sus apartados:

Oferta técnica “Sobre A"

Documentación legal

Metodología

Cumple/No cumple
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Documentación financiera

Documentación técnica

Cumple/ No cumple

Cumple/ No cumple

y
De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará
descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, lo cual será documentado

motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los peritos evaluadores

designados. La institución agotará el proceso de debida diligencia conjuntamente con las fases de
evaluación.

9.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es decir,

que las personas fisica o jurídica están legalmente autorizadas y habilitadas para realizar las

actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta documentación

solo podrá ser evaluada bajo la metodologia CUMPLE/NO CUMPLE. Tendrá carácter

subsanable conforme a lo establecido en la sección 10.1 sobre "a) Documentación legal" siempre

y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta. El esquema de
evaluación será el siguiente:

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

institución.

Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la

Tesorería de la Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será
verificado en línea por la institución.

Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de

Compras y Contrataciones referida en el numeral 2 sobre "objeto del

procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será

verificado en línea por la institución.

Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio

Producción correspondiente (vigente).

y

Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámara

de Comercio y Producción correspondiente.

Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

debidamente registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción

correspondiente.

Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual

se designe expresamente el actual gerente o consejo de administración, según

aplique, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la empresa

Cumple/

No Cumple
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar

participante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente.

Formulario del Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente
firmado y sellado.

Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8
numeral 3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Original de la Declaración Jurada, debidamente notariada, donde se haga
constar que:

a) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de

liquidación; sus negocios no han sido puestos bajo administración

judicial, y sus actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de
los motivos precedentes

b) Ni ellos ni su personal directivo, hayan sido condenados por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o
fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un Contrato

adjudicado; así como de que no tienen juicios pendientes con el

Estado Dominicano o alguna de sus instituciones.

Cumple/

No Cumple

9.1.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera

La documentación financiera debe permitir validar que el oferente/proponente cuenta con

estabilidad financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal sentido, el
Oferente/Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos requeridos en el

numeral sobre "documentación financiera" del presente pliego de condiciones que solo podrá

ser evaluada bajo la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

Si el Oferente/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad financiera
de la siguiente manera:

1) En caso de que la oferta sea presentada por un consorcio o promesa de consorcio, se
considerarán los estados financieros de la empresa líder del consorcio, la cual deberá tener

una participación mínima del 50%.

2) En caso de que la oferta sea presentada por un consorcio se aceptará la sumatoria de la

partida de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las empresas que

conforman el consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido.

Documentación financiera

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

IR-2 presentados
Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del

Impuesto Sobre la Renta de Sociedades y Personas
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Criterio a evaluar

Documentación financiera

Documento a evaluar

Físicas presentadas ante la Dirección General de

Impuestos Internos (Formularios IR-1 e IR-2), de los

dos (02) últimos periodos fiscales. En el caso de las

personas fisicas formulario IR-1 ( Estados

Financieros) (Subsanable).

Cumple/

No Cumple

9.1.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el numera10 “documentación

técnica" para demostrar los aspectos de la empresa, experiencia del personal propuesto у
capacidad técnica para cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el presente pliego de

condiciones, la cual será evaluada bajo la metodología: Cumple/No cumple.

En' la metodología de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE, todos los documentos referidos
11.1.2 "documentación técnica” se convierten en habilitantes y obligatorios de la oferta y deberán

ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar habilitados para la segunda etapa,

es decir, para la apertura y evaluación de las ofertas económicas.

La forma de evaluación será la siguiente:

Propuesta técnica

Criterio a evaluar

Presentación Formulario de Presentación de

Oferta (SNCC.F.034)

Presentación Formulario de Información sobre el

Oferente (SNCC.F.042)

Presentación Oferta Técnica (Conforme a las

Especificaciones Técnicas suministradas)

Descripción de los trabajos a realizar

(Metodología de Trabajo, SNCC.F.44),
incluyendo entre otros aspectos, una explicación

detallada de los trabajos de conformidad al pliego

yal sitio de obra, estrategias y métodos de

ejecución, organización, frentes de trabajo.

Documento a evaluar

Formulario de

Presentación de Oferta

(SNCC.F.034)

Formulario de

Información sobre el

Oferente (SNCC.F.042)

Oferta Técnica

(Conforme a las

Especificaciones
Técnicas suministradas)

Metodología de Trabajo

Cumple/
No

Cumple
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Criterio a evaluar

Propuesta técnica

Documento a evaluar

Cronograma de trabajoEl proponente someterá un cronograma detallado
en el cual se muestren todas las actividades

necesarias para la ejecución del proyecto.

Sobre la Persona Física o Persona Jurídicа

Criterio a evaluar

Cumple/
No

Cumple

Documento a evaluar

Cumple/
No

Cumple

Formulario de experiencia como contratista

(SNCC.D.049) mediante certificaciones emitidas por

la entidad contratante o copia de contratos

registrados, en obras similares en los últimos diez

años, debe incluir el monto de los proyectos.

Mínimo (01) una certificación de experiencia

solicitada de recepción satisfactoria de obra

similar, la cual debe contener, como mínimo: nombre

de la institución contratante, el Contratista, el objeto

de la obra, las fechas de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombres y
apellidos de quien suscribe el documento.
Formulario de listado de equipo indispensable

requerido (SNCC.F.036), anexar:

Formulario Experiencia
como contratista

(SNCC.D.049) y
certificaciones de

experiencia aportados.

Certificaciones de

experiencia

Formulario de listado de

equipo indispensable

requerido (SNCC.F.036)

Sobre el Personal clave

Criterio a evaluar

Currículo del Personal

Profesional propuesto,

(SNCC.D.045) con las

certificaciones que acrediten las
competencias N profesionales.

Documento a evaluar

Currículo del Personal Profesional

propuesto, (SNCC.D.045) con las

certificaciones que acrediten las competencias

profesionales.

Personal de Plantilla del

Oferente (SNCC.F.037)

Personal de Plantilla del Oferente

(SNCC.F.037)

Cumple/

No Cumple
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Sobre el Personal clave

Criterio a evaluar Documento a evaluar Cumple/
No Cumple

Experiencia profesional del
Personal

(SNCC.D.048),

Principal
Las

certificaciones de experiencia

del personal principal. Debe

contener: nombre de la

institución contratante, el

Contratista, el objeto de la obra,

las fechas de inicio y

finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de

emisión y nombres y apellidos
de quien suscribe el documento.

(Debe ir anexo a formulario

(SNCC.D.048)

Experiencia profesional del Personal

Principal (SNCC.D.048), Las certificaciones
de experiencia del personal principal. Debe
contener: nombre de la institución contratante,

el Contratista, el objeto de la obra, las fechas

de inicio y finalización, el cargo

desempeñado, la fecha de emisión y nombres

y apellidos de quien suscribe el documento.
(Debe ir anexo a formulario (SNCC.D.048)

Certificado de vigencia

matrícula profesional del

Colegio de Ingenieros,

Arquitectos y Agrimensores

(CODIA) con el fin de

determinar que el personal

propuesto está habilitado para
ejercer dicha profesión.

Certificado de vigencia matrícula

profesional del Colegio de Ingenieros,
Arquitectos y Agrimensores (CODIA) con
el fin de determinar que el personal propuesto

está habilitado para ejercer dicha profesión
(Subsanable).

9.2 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/No Cumple.

Criterio a evaluar

Propuesta económicа

Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Oferta económica presentada en pesos dominicanos

(RD$). Los precios deberán expresarse en dos

decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las

tasas (divisas), impuestos y gastos que correspondan,
transparentados e implícitos según corresponda y en
la unidad de medida establecida en el Formulario de

Formulario de Oferta

Económica SNCC.F.033

presentado
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